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AVISO A LA CIUDADANIA
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León informa que, mediante 
acuerdo de fecha 8 de diciembre de 2025, se ha determinado la Suspensión de Labores de este 
Instituto del 22 de diciembre de 2025 al 2 de enero de 2026, siendo el último día de labores 
ordinarias el viernes 19 de diciembre de 2025, para regresar el siguiente 5 de enero de 2026.

En virtud de lo anterior, y en términos del referido acuerdo, se suspenderá el cómputo de los plazos y 
términos señalados por la normativa aplicable respecto a la tramitación de los asuntos que se 
ventilan ante este organismo electoral, incluidos los relativos a los mecanismos de participación 
ciudadana. Además, la suspensión incluye la práctica de actuaciones y diligencias en los diversos 
procedimientos administrativos sancionadores, como recepción de documentos e informes, 
acuerdos, inicios, substanciación, audiencias, resoluciones, notificaciones, citatorios, 
emplazamientos, requerimientos, solicitudes de información o documentos y medios de 
impugnación, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León. 

Oficialía de partes
La Oficialía de Partes permanecerá cerrada durante los días señalados anteriormente, en términos 
del artículo 9 del Reglamento de este Instituto; por lo tanto, para los escritos que se remitan de 
manera electrónica en el correo oficialia@ieepcnl.mx, contará su recepción a partir del primer 
minuto del día hábil siguiente, es decir, del 5 de enero de 2026.

Módulo de Orientación
El Módulo de Orientación para asuntos de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 
estará brindando atención a través de la línea telefónica 8136083184, ya sea por llamada, 
videollamada o mensajes de WhatsApp, en horario de 09:00 a 16:30 horas.


